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Purte ofleiaL

MHiléierlo d« 6raola y Justicia:

Real orden dejando sin efecto él señala- 
miento para  el 15 del actual de la reunión 
de la Asamblea Nacional de Patronatos, 
Página 295,

■taliliris de lastrueciéa FéMia f ieüas

Real orden declarando desierto el concurso 
de traslado anunciado para proveer la 
Cátedra de H istoria de España, vacante 
en la Facultad de Filosofía y  Letras de 
la  Universidad de Sevilla,— Página 295,

ÁduElisIstraclón Osiitral:
G ra c ia  y  J u s t ic ia  . — Subsecretaría. — 

Anunciando hallarse vacante la Secreta
ria  judicia l de los Juzgados de primera  
instancia de Coin y  Lerm a,-^Página 295,

Idem  á  concurso de traslado la provisión  
de la plaza de Médico forense y  de la 
Prisión preventiva de los Juzgados de p r i
mera instancia de Cabra y  Estélla,— P á
gina 296,

HACiENDA.—Subsécretaría. —  Nombrando 
á D, Francisco Azorin Izquierdo, Arqui
tecto del servicio de Catastro de la rique
za urbana de la provincia de Córdoba,—  
Página 296,

In s tr u c c ió n  P ú b lic a .— Real Academia 
de Ciencias Exactas, Físicas y Natura
les.-—Anwwcíwwdo el resultado del concur
so ordinario á  premios del año 1916.—  
Página 296.

Real Academia de Ciencias Morales y Po
líticas,—Concediendo el premio del Con
de de Tormo (bienio de 1914 á Í9Í6) á 
la Memoria señalada con el lema <íQm- 
rer establecer los impuestos con la escru
pulosidad que la justicia  reclama seria 
un imposible; es necesario contentarse con 
algo menos'», de la que es autor D .L. Víc
tor Pared, Secretario de la Sección de Ha
cienda del Consejo Superior de Emigra
ción,—Página 296,

Fomento.—Dirección General de Obras 
Públicas.—Personal y asuntos genera
les.—Destinos de Interventores del Esta
do en la explotación de los ferrocarriles. 
Página 296.

Idem de Sobrestantes y Delineantes de 
Obras Públicas,— Página 296,

Idem de Torreros de faros,—Página 297.
Anexo Obsirvatorio Cbn-

mAL MwrmROLóaioo, — Oposiciones. 
Subastas. — Admiitistraoión Fiovik- 
ciAL,-Anuncios oficiales de la Socie
dad anónima del Ferrocarril de Soria, 
Sociedad Real Sanatorio del Guadarra
ma, Compañía de los Ferrocarriles ex- 
tratégicos y secundarios de Alicante y So
ciedad minera y  metalúrgica de Peñarro-^ 
ífcp.—Santoral—Espectáculos.

Anexo 2.<>—Edictos.—Cuadros estadIs  ̂
ticos de

Hacienda. -  Subsecretaría. — Inspecoióa 
General. — Estados de la recaudación 

' obtenida durante el mes de Octubre pró
ximo pasado y  los meses transcurridos 
del presente año, y  comparación con la d e ' 
iguales períodos de 1916,

P A R T E ^ F i C I A L  

RISDOdl IB niSEN M IHISÍIII8

S. M. el R ey  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
B. M. la R ein a  Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias ó 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de- 
jinás personas de la Augusta Real F̂ i-. 
pilla.

ü i m R l O  DE m c i i  T JUSTIGM

r -  bbaü orden
Ilino. Sr.: No hallándose aún termi

nados algunos trabajos que se han de 
presentar como ponencia á examen y 
discusión de la Asamblea Nacional de 
Patronatos, que por Real orden de 15 de 
Octubre próximo pasado fuó convocada 
para el día 15 del corriente mes, y estan
do sin ultimar algunos detalles que con 
}a celebración de tan importante acto se 
ireiacionan,

Jü, el Bbt D. g.) ha tenido & bien

disponer quede sin efecto el señalamien
to de la fecha indicada, dejándose su fija
ción para nueva orden que en su día se 
dictará.

De Real orden lo digo áV. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 7 de Noviem
bre de 1917.

FERNANDEZ PRIDA, 
Señor Subsecretario de esté MinisteriOé

BELLAS

RKAi; ORDEN 
limo. Sr.: No habiéndose presentado 

aspirantes al período previo de traslación 
anunciado para la provisión de la Cáte
dra de Historia de España, vacante en la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Sevilla,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servido 
declararlo desierto, disponiendo á la vez 
que dé nuevo se anuncie su provisión en 
el tiempo y forma que preceptúan las 
disposiciones vigentes. .

De Seal orden lo digo f  T. I, parí

•n «onodmiento y efectos. Dios g’aarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 5 de No- 
tubre de 1917.

RODÉS.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

«----- - mam a m'.rnsm'

ADMíNISfBACIÚH CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Smliseéiretari».
_ En eUnzgado dé pritlera InstMola de 
Coin se halla vacante, por^fnnción 
de D, Antonio Bonilla Peña, la Secre
taria judicial, de categoría dé entrada, 
que debe proveerse por traslación, con
forme á lo prevenido en el artículo 10 del 
Beal decreto de 1.® de Junio de 1911, mo
dificado pér el de 9 de Abril de 1914.

Los Secretarios aspirantes p^seníarán 
Sus instánciás en la forma preyenida por 
el artículo 14 del citado Reál decreto de 
1.° de Junio de 191Í, dentro del plázo de 
treinta días naturales, á contar désde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta 
DE Mad rid .

Madrid, 7 de Noviembre de 1917.n£l 
Subsecretario, El Marqués de Grljalba,



8 NoTÍembi!é 191í^

En el Juzgado de primera instancia de 
Lerma se halla vacante, por defunción 
de D. Ramón Conde Vilches, la Secreta
ría judicial de categoría de entrada, que 
debe proveerse por traslación, conforme 
á lo prevenido en el artículo 10 del Real 
decreto de IP de Junio de 1911, modiñ- 
cado por el de 3 de Abril de 1914.

Los Secretarios aspirantes presentarán 
sus instancias en la forma prevenida por 
el artículo 14 del citado Real decreto 
fie IP de Junio de 191̂ 1, dentro del plazo 
de treinta días naturales, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Ga- 
€ET<>l d e  M a d r id .

Madrid, 7 de Noviembre de 1917.=EI 
Sub ecretario, El Marqués de Grijaiba.

Habiéndose agotado los turnos que de
terminan las disposiciones vigentes para 
la provisión de la plaza de Médico foren
se j  de la Prisión preventiva del Juzga
do de primera instancia de Cabra, de 
categoría de ascenso, s© anuiieia nueva
mente á traslación, conforme á lo preve^ 
nido en el artículo l.« del Real decretó de 
29 de Julio de 1815.

Los solicitantes dirigirán sus iostan- 
«ias' al Presidente de la Áudiencia Terri
torial de Sevilla, por conducto del Juez 
del partido en que presten sus servicios, 
dentro del plazo de treinta días natura
les, á co n ta r  desde la publicación da este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a q k id . .

Madrid, 5 de Noviembre de 1917.=E1 
Subaecretario, El Marqués de Grijaiba.

Habiéndose agotado los turnos que de
terminan las disposiciones vIgenteKS para  ̂
la provisión de la plaza de Módico foren
se y do la Prisión Ve-ventiva del Juzga
do' do primera instancia de Estella, de 
categoría de ascenso, se anuncia nueva
mente á traslación, conforme á lo preve
nido' en el articuló tP del Real decreto 
de 29 de Julio de 1915. '

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias al Fresident© de la Audiendia Terri
torial ’de Pamplona, por conducto ' dei 
Juez del partido en que presteB.  ̂sos, ser
vicios, dentro del plazo de treinta días 
naturales, á contar desdo la publicación' 
do este anuncio ©n la G a c e t a  d e  M a d r id .
■ Madrid,'5 de Noviembre . de 18i7.=El 
Subsecretario, El Marqués de Grijalba-

ilüSTERIO DE HACiEfiOA

En uso d© las atribuciones qu© m© es
tán conferidas, y en atención á las ur
gentes necesidades qu© el servicio re
quieren, he acordado nombrar Arquitec
to del Servicio de Catastro de la riqueza 
urbana de la provincia de Córdoba á don 
Francisco Azorín Izquierdo, Arquitecto 
Oficial de segunda clase del Cuerpo de 
Arquitectos de Hacienda, que lo era elec
to en la provincia d© Las Palmas. .

Lo que se hace público en cumplimien
to de io dispuesto ©n ©1 artículo 68 de la 
vigente ley Electoral.

Madrid,. 7 de Noviembre de 1917.—E1 
Subsecretario, P. O., Jorge d© la Vega 
Jbjclán.

MINISTERIO DE ¡NSTRUCCiÚN PLÍBLICA
Y BELLAS ABTES ,

FfteM Academ ia úe  CieMclas 
' j  M atnrales.

Examinadas por esta Academia dos de 
las Memorias presentadas al ?•, concurso 
ordinario á premios del año 1916, ha 
acordado lo siguiente:

Que la número 1, señalada con ©1 lema 
«Combustión^, no era merecedora de re
compensa alguna,
■ Y'que la número 2, señalada con el 
lema «Labor improbus omnia vincitx>, 
6í:a merecedora de premio.

El. autor de la Memoria premiada re- 
siilti) ser el Sr. D. Bernabé Dorronsoro y 
üeelajata. ' ^

El pliego donde debía, constar el B.om- 
br€=i del autor d© la Memoria no premiada 
fué, sin abrirlo, destruido por el fuego.

Lo que en cumplimiento, del acuerdo 
expreso de .la Corporación se anuncia en 
este periódico oficial para qu© llegue á 
conooÍMÍento deTas personas'más inme
diatamente interesadas ©n saberlo y del 
público en generaL 

Madrid., 6 de Noviembre de Í917.=E1 
Secretario de la Academia, F, de F. Arri- 
llaga.

Acaáesüim CiemciM 
y Fuiiticias,

Esta Real Academia ha examinado las 
siete Memorias, cuyos lemas se publica
ron en la G a c e t a  d e  M a d r id  de los días 
22 de Enero y 12 d© Febrero dei año ac
tual, presentadas ai octavo Concurso ex
traordinario al «Premio dei Conde d© 
TorenoJ) (bienio d© 1914 á 1916), acerca 
dei tema «Modificaciones qu© en ©1 actual 
sistema tributario español exigen las con
diciones d© la vida social modernas»; y en 
sesión de ayer ncordó conceder dicho 
premio (4.000 pesetas en metálico, un di- 
ploma y la cuarta parte d© los ejempla
res que se impriman del trabajo premia
do) á la Memoria señalada con ©i lema 
«Querer establecer ios impuestos con la 
escrupulosidad qu© la justicia reclama, 
sería un imposible; es Becesario conten
tarse con algo m©nos3> (Flórez Estrada. 
'^Economía política]?*, parte IV, cap. IX); 
habiendo resultado autor d© esta Memo
ria, según el correspondiente pliego ce
rrado, qu© fué abierto én el acto, ©i señor 
B. L. Víctor Paret, Secretario de la Sec
ción d© Hacienda dei Consejo Superior 
de Emigración. , ^

Lo que por acuerdo de la Academia se 
pone en conocimiento del público.

Madrid, 31 de Octubre de 1917.= El 
Académico Secretario accidental, Rafael 
d© Ureña.

ÜN iSTERlO  DE FOMENTO

ülrecciéB CféisaerM Ohras Fii-» 
fellcas.

EJSRS0NAL Y ASUXTOa
Concedido el reingreso al Interventor 

de sección del Estado en la explotación 
do los ferrocarriles, D. Rafael Herencia y 
Fernández de Silva, en el servicio activo 
del Cuerpo, por Real orden d© esta f©cha, 
en la vacante producida por ascenso d© 
B. Rafael Casado d© la Vega,

Esta Birección General ha acordado 
que prest© ^us iservicios m  ía iJefatura

de la primera División de Ferrocarriles.
Lo digo á V. S. para su conocimenío 

y demás efectos. Dios guarde á V. S<> mu
chos años. Madrid, 2 7 de Octubre d© 1917. 
El Director general, Ruano.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.
Lo que se publica en la G a c e t a  d e  Ma

drid á. los efectos dol artículo 68 de la 
vigente ley 'Eiecto.raL

Esta Dirección General ha resuelto que 
D. Salvador Lario Esquivel, Interventor 
d© línea del Estado en la explotación do 
ios ferrqearriies, nombrado por Real or
den de. esta fecha, preste sus servidos en 
la segunda División de Ferrocarriles,

Lo., digo á Y. S. para su conoeiniiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. 8. mu
chos años. M.adrid, 27 de-Qctubre de 1917. 
El Director general, Ruá.tto.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones do este Ministerio.
Lo que se publica ©n la G a c e t a  d e  Ma*t 

BRiD á los efectos del articulo 68 de ia vi- 
géwte ley E.leoíoral. ,

Esta Dirección General ha resuelto qu© 
©1 Interventor de Sección del Estado ea 
la explotación de los ferrocarriles, don 
Juan José Cobián, afecto á  la Jefatura d© 
la  primera División d© Ferrocarriles, 
páse á cootinuar prestando sus s e r v ic io s  
á la de ia tercera División.

Lo digo á V. 8. para su c o n o c im ie n to  
y demás efectos. Dios guai’d© á  V. S. mu
chos años. Madrid, 27 ¿©.Octubre d© 1917. 
El Director general. Ruano.
Señor Ordenador de pagos de este M inis

terio.
Lo qu© s© publica e n  l a  Gaceta  d e  Ma 

d r id  á los efectos del a r t íc u lo  68  d e  ia  v i 
gente ley Electoral.

Esta Dirección General ha resuelto qu© 
D. Emilio Aranda Ketana, Sobrestante do 
Obras Públicas con carácter interino, 
nombrado por orden de esta fecha, pres
te sus servicios en la Jefatura de la pro
vincia de Orense. / á

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
deniás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 27 de Octubre de 1917. 
El Director general, Ruano.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones d© este Ministerio.
Lo que se publica en la Gaceta  á  lo» 

efectos del artículo 68 de la vigente ley 
EleotoraL ■

Esta Dirección General ha resuelto que 
el Delineante de Obras Públicas B. Ri
cardo Casielles, afecto á  la jefatura de la 
provincia de León, pase á continuar pres
tando sus servicios á  la División Hidráu
lica del Miñó.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Bios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 31 de Octubre de 1917. 
El Birector general. Ruano.
Señor Ordenador de pagos por Obliga-̂  

ciones de este Ministerio.
Lo que se publica en lá  G a c e ta  de Ma-* 

DRio á ios efectos del artícu lo 68 da la vi-» 
gente ley  Electoral.
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Esta Dirección Geeorai ha resuelto qua 
el Delineante de Obras Públicas D. Emi
lio Fernández Sánchez, afecto á la Jefa
tura de la División hidráulica del Miño, 
pase á continuar sos servicios á la de la 
provincia de vSegovia.

Lo digo á V. So para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. S. mu
chos años. Madrid, 81 de Octubre de 1917. 
El Director general, IJuano.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.
Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a 

d r id  á. los efoctvDs del artículo 68 de la vi
gente ley Electoral.

Concedido el reingreso al Torrero ter
cero de Faros D. Francisco Yalverde Pé
rez en el servicio activo del Cuerpo, por 
Keai orden de esta fecha, en la vacante 
producida por ascenso de D. Miguel Sem- 
pereCampeüo,

Esta Dirección General ha acordado 
que preste sus servicios en la Jefatura de 
Pontevedra, en el faro de la Guía, de 
Yigo.

Lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. S. mu
chos años. Madrid, 27 de Octubre de 191?. 
El Director general, Ruano.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.
Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a 

d r id  á  ios e fe c to s  del articulo 68 de la vi
gente ley Electoral.

Concedido el reingreso ai Torrero ter
cero de Faros D- Manuel López Romero 
en el servicio activo dei Cuerpo, por Real 
orden de esta fecha, en la vacante produ
cida por pase á supernumerario de don 
Francisco Alegre,

Esta Dirección General ha acordado 
que preste sus servicios en la Jefatura de 
Pontevedra, en el faro de islas Cíes.

Lo digo á Y. S. para su coaooimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. S. mu
chos años, Madrid, 27 de Octubre de 1917. 
El Director general. Ruano.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.
Lo que se publica en lá'GAOETA d e  M a 

d r id  á los efectos del artículo 68 de ía  vi
gente ley Elacioral.

MADRID.—Est. tip. “Sucesores de Rívadeneyra”.—Paseo de San Vicente, núm. 20,
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